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BOJA
2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Turismo y deporTe

Resolución de 17 de noviembre de 2016, de la Viceconsejería, por la que se 
declara desierto el puesto de trabajo de libre designación, convocado por la 
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero y teniendo en cuenta que se ha 
seguido el procedimiento establecido, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por el art. 16.1.b) de la Orden de 14 de abril de 2016, por la que se 
delegan competencias en órganos directivos centrales y periféricos de la Consejería y 
se establecen reglas procedimentales para su ejercicio, (BOJA núm. 75, de 21 de abril) 
resuelve declarar desierta la convocatoria del puesto de libre designación, Servicio de 
Turismo de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de Almería, (código 
9816210), convocado por Resolución de 19 de septiembre de 2016, de esta Viceconsejería, 
por no haber concurrido la candidatura de ninguna persona que reúna la experiencia y 
conocimientos necesarios para el desempeño de sus funciones.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente a su publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo ante 
los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a 
su publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de noviembre de 2016.- El Viceconsejero, Diego Ramos Sánchez.
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